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LEYPROVINCIALN°818

Sancionada el día 16 de Septiem-
bre de 2010.-
Promulgada el día 22 de Septiem-
bre de 2010.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO 1°- Apruébase en
todos sus términos el Convenio
Bilateral registrado bajo N°
14.539 referente al «Programa
Federal de Desendeudamiento de
las Provincias Argentinas»,
celebrado el día 18 de agosto de
2010, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Gobierno
Nacional.
ARTICULO2°-Establéceseque los
fondos liberados producto de la no
retención de las amortizaciones de

capital e intereses, durante el
plazo de gracia establecido en el
Acuerdo aprobado por el artículo
1° de la presente, serán destinados,
en su totalidad, a cancelar la deuda
consolidada con el Instituto
Provincial Autárquico de la
SeguridadSocial.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADAENSESIÓNORDINARIA
DEL DÍA 16 DE SEPTIEMBRE
DE 2010.-

MARINELLO

- - - 0 - - -

DECRETON° 2330 22-09-10

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 818,

Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

LEYPROVINCIALN°819

Sancionada el día 16 de Septiem-
bre de 2010.-
Promulgada el día 22 de Septiem-
bre de 2010.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO1°-Aprobar en todos
sus términos el Convenio de Mu-
tuo deAsistencia Financiera, regis-
trado bajo el N° 14.533, referente
al financiamiento de la obra «Pro-
grama de Obras para Distintos
Municipios de la Provincia», cele-
brado el día 10 de agosto de 2010,
entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur y el Fondo Fiduciario Fe-
deral de Infraestructura Regional;
ratificado mediante Decreto Pro-
vincial N° 2075/10.

ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADAENSESIÓNORDINARIA
DEL DÍA 16 DE SEPTIEMBRE
DE 2010.-

MARINELLO

- - - 0 - - -

DECRETON° 2331 22-09-10

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 819,

Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

DECRETON° 2306 21-09-10

ARTICULO 1°- DISPONER el
pase a Situación deRetiroVolunta-
riodelSuboficialEscribienteRubén
DaríoMACIEL, clase 1964, Lega-
jo 80.984,D.N.I. N° 16.609.901; a
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partir de la notificación del Cóm-
puto Final de Servicios prestados.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- ESTABLECER
queelSuboficialEscribienteRubén
Darío MACIEL, continuará per-
cibiendo sus haberes en la Policía
de la Provincia, hasta la obtención
del Beneficio de Retiro.
ARTÍCULO 3°- ELEVAR lo ac-
tuado a la Caja de Retiros, Jubila-
ciones y Pensiones de la Policía
FederalArgentina para la emisión
del acto administrativo por el cual
le acuerde el Beneficio de Retiro
Voluntario, en función al Acta
Acuerdo del 16/01/01 suscripta
entre el Ministerio del Interior y
la citada Caja, ratificadamediante
Decreto Nacional N° 407/05.
ARTÍCULO 4°- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del
presente, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2307 21-09-10

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripcióndel agenteGabrielAle-
jandro KOREMBLIT PELLE-
GRINI, categoría «A» E.P.U., le-
gajoN° 13699466/00.
ARTÍCULO2°- Reconocer y ads-
cribir a laHonorableCámaradeDi-
putados de laNación, al agenteGa-
brielAlejandroKOREMBLITPE-
LLEGRINI, categoría «A»E.P.U.,
legajoN°13699466/00, a partir del
día seis (06) de julio de 2010, y
por el término de trescientos se-
senta y cinco (365) días, en virtud
de lo establecido en el Decreto
Nacional N° 2058/85, Anexo I,
Punto 2.3 - Reglamentario de la
Ley Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 3°- La institución
que solicitó la adscripción del
agente de referencia deberá enviar
dentro de los primeros cinco (05)
días de cada mes a la Dirección
General de Personal, dependiente
delMinisterio de Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología, la real
prestación de servicios delmes an-
terior, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.

ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Amanda R. DELCORRO

DECRETON° 2308 21-09-10

ARTICULO 1°- DISPONER el
pase a Situación de Retiro Volun-
tario de la Suboficial Escribiente
Elizabeth CatalinaABALOS, cla-
se 1971, Legajo 80.930, D.N.I.
N° 22.206.075; a partir de la no-
tificación del Cómputo Final de
Servicios prestados. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- ESTABLECER
que laSuboficial EscribienteEliza-
bethCatalinaABALOS, continua-
rá percibiendo sus haberes en la
Policía de la Provincia, hasta la ob-
tención del Beneficio de Retiro.
ARTÍCULO 3°- ELEVAR lo ac-
tuado a la Caja de Retiros, Jubila-
ciones y Pensiones de la Policía
FederalArgentina para la emisión
del acto administrativo por el cual
le acuerde el Beneficio de Retiro
Voluntario, en función al Acta
Acuerdo del 16/01/01 suscripta
entre el Ministerio del Interior y
la citada Caja, ratificadomediante
Decreto Nacional N° 407/05.
ARTÍCULO4°-Notificar a la cau-
sante con copia autenticada del
presente, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2309 21-09-10

ARTICULO1°-Acéptese la renun-
cia presentada por la Presidente del
Instituto Provincial de Vivienda,
Abogada Gabriela Carolina MU-
ÑIZ SICCARDI, D.N.I. N°
20.675.576, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO2°-Désele las gracias
por los importantes servicios pres-
tados.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2310 21-09-10

ARTICULO1°-Acéptese la renun-

cia presentada por el señor Vice-
presidente del Instituto Provincial
de Vivienda, Dn. José Luis DEL
GIUDICE,D.N.I.N°M7.767.364,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO2°-Désele las gracias
por los importantes servicios pres-
tados.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2311 21-09-10

ARTICULO 1°- Desígnese Presi-
dente del Instituto Provincial de
Vivienda, al señor José Luis DEL
GIUDICE,D.N.I.N°M7.767.364,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2312 21-09-10

ARTICULO1°-Desígnese Secre-
taria de Obras con Financiamien-
tos Específicos dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, a laAbogadaGabrielaCa-
rolinaMUÑIZSICCARDI,D.N.I.
N° 20.675.576, a partir del día de
la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2313 21-09-10

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Licencia Extraordinaria
por motivos particulares a favor
del agente Jorge RodrigoMARA-
GAÑO, legajo N° 30128688/00,
categoría 10 P.O.M. y S., a partir
del día treinta (30) de mayo de
2010, en virtud de lo normado en
el artículo 11° y siguientes del De-
creto Provincial N° 2048/08 pro-
rrogado porDecreto Provincial N°
2973/09, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETON° 2314 21-09-10

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente en el Ministerio de
Salud, Secretaría de Salud Comu-
nitaria,HospitalRegionalRíoGran-
de, a la Sra. Viviana Alejandra
LENS, D.N.I. N° 25.461.262,
como agente categoría 22 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de 90
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94,Anexo I, puntoA.2. y del certi-
ficado de antecedentes penales ex-
tendido por el registro nacional de
reincidencia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la citada, la pre-
sentación de la renuncia en las acti-
vidades que generen incompatibi-
lidad con la misma. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 8109, inciso 1- Gastos en Per-
sonal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETON° 2315 21-09-10

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por el agenteDaniel
Humberto NOVOA, legajo N°
11053355/00, categoría 23 P.A. y
T., a partir del día primero (01) de
septiembre de 2010, a fin de aco-
gerse al beneficio de Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo
estatuido en el artículo 21° inciso
a), siguientes y concordantes de la
Ley Provincial N° 561, en un todo
de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 49°, inciso c) de la Ley
Nacional N° 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETON° 2316 21-09-10
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ARTÍCULO 1°-ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente
Bernardo Enrique ROMERO
MACHUCA, legajo N°
23461725/00, categoría 22 P.A. y
T., a partir del día diecinueve (19)
de agosto de 2010.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETON° 2317 21-09-10

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Ma-
ria Josefina LOFIEGO, legajo N°
12075622/00, categoría 23 P.A. y
T., a partir del día (1°) de agosto
de 2010, a fin de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad con lo esta-
tuido en el artículo 21° inciso a),
siguientes y concordantes de la
Ley Provincial N° 561, en un todo
de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 49°, inciso c) de la Ley
Nacional N° 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETON° 2318 21-09-10

ARTÍCULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio de la Subsecre-
taria de Desarrollo Regional y Pe-
queña yMedianas Empresas Lic.
Silvina Alejandra ROMANO,
D.N.I. N° 28.735.418, a la ciudad
de Guangzhou, República Popu-
lar de China, entre los días siete
(07) y veinticinco (25) de octubre
de 2010, de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la co-
misión de servicio del C.P. Nestor
Adrian BLEUER, legajo N°
22305902/00, categoría «B»
E.P.U., IngenieroMecánicoAero-
náutico JorgeAlbertoAVACA, le-
gajo N° 10986040/00, categoría
«A» E.P.U., Ingeniero Electróni-
co Antonio Luis RETAMAR, le-
gajo N° 25961871/01, «E» E.P.U.
y al Ingeniero Eléctrico/Electróni-
co Jorge CORIA, legajo N°
16292473/01, categoría «B»
E.P.U., a la ciudad deGuangzhou,

República Popular de China, en-
tre los días siete (07) y veinticin-
co (25) de octubre de 2010, por
los motivos indicados en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 3°- Autorizar la li-
quidación de viáticos nacionales
que correspondan, a favor de la
funcionaria y de los agentes men-
cionados, haciendo constar que
no generará gastos de viáticos in-
ternacionales ni pasajes aéreos,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 4°- Imputar la pre-
sente erogación a la UGG 7459-
UGC 278 - inciso 3 del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO5°-Comunicaraquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 2319 21-09-10

VISTO la Ley Territorial N° 6, la
Ley Provincial N° 805, el Decreto
Provincial N° 760/2010, las Reso-
luciones SH N° 36/10 y 186/10 y
el expediente N° 3980-SH/10 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
la selección de un oferente para la
industrialización de gas natural en
la Provincia.
Que, de conformidad con los ar-
tículos 12 y 13 delAnexo I del De-
creto ProvincialN° 760/10 y laRe-
solución S.H. N° 36/10, corres-
ponde al Poder Ejecutivo seleccio-
nar la oferta queconsideremáscon-
veniente a los intereses de indus-
trialización hidrocarburos de la
Provincia y designar al/a los fun-
cionario/s encargado/s de la elabo-
ración del convenio, el que tras su
celebración deberá ser aprobado
por la Legislatura Provincial.
Que, cumplido el procedimiento
previsto en la Resolución S.H. N°
36/10, la Secretaría de Hidrocar-
buros recomendó al Poder Ejecu-
tivo Provincial la selección de la
oferta presentada por la empresa
Tierra del Fuego Energía y Quí-
mica S.A., mediante Resolución
S.H. N° 186/10.
Que se comparte el criterio adop-
tado por la Secretaría deHidrocar-
buros respecto de la oferta reco-
mendada.

Que se ha dado la intervención de
su competencia a la Secretaría Le-
gal y Técnica.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTÍCULO 1°-Aprobar la ofer-
ta presentada por la empresa Tie-
rra del Fuego Energía y Química
S.A. para la adquisición de gas pro-
veniente del cobro de regalías en
especie a fin de su industrializa-
ción.
ARTÍCULO 2°- Designar al Se-
ñor Director de Asuntos Jurídi-
cos, dependiente de la Secretaría
de Hidrocarburos Dr. Omar
Espósito, D.N.I. N° 5.155.194,
para la elaboración del convenio
que se suscriba con la Empresa
Tierra del Fuego Energía y Quí-
mica S.A. referente a la Industria-
lización de Gas Natural en la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, en
los términos del artículo 26 inciso
4° apartado «b» de la Ley Terri-
torial N° 6, el Decreto Provincial
N° 760/2010yResoluciónS.H.N°
36/10.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2320 21-09-10

ARTÍCULO1°-Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Obras y Servicios Públicos - Di-
rección de Infraestructura Zona
Sur, al señor Jorge MORALES,
D.N.I. N° 11.406.351, como agen-
te categoría 10 P. O.M. y S., a
partir del primer (1°) día hábil si-
guiente a su notificación, en los
términos y condiciones de la Ley
Nacional 22.140, aplicable en la
especie por la Ley Nacional N°
23.775, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presen-
tación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo
a lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94,Anexo I, pun-
to A.2.

ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 7501, Inciso 1 - Gastos en per-
sonal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2321 21-09-10

ARTICULO 1°- Desígnese Vice-
presidente de la Caja Compensa-
dora de la Policía del Ex Territorio
Nacional de Tierra del Fuego,An-
tártida e Islas delAtlántico Sur al
Comisario Inspector Lic. Seferi-
no PINTOTROCHE, Legajo Per-
sonal N° 80.710, D.N.I. N°
17.369.365, de acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos y por
el término de dos (2) años y a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción.
ARTICULO2°-Notifíquese al in-
teresado, comuníquese a quienes
corresponda, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2322 22-09-10

ARTÍCULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios de los agentes
de la Dirección de Aeronáutica,
MARCONCINI Marcos Javier,
Legajo N° 21703295/00, Catego-
ría AER. III., y MARCHESEAl-
bertoRicardo,LegajoN°4994639/
00, CategoríaAER. IV, el día 29 de
Septiembre del año 2010 a la Ciu-
dad de PuntaArenas, República de
Chile.
ARTÍCULO 2°- Liquidar un día
de viáticos Internacional corres-
pondientes a los agentes detalla-
dos en elAnexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a la U.G.G. 8502, Inci-
so 372, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2323 22-09-10
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ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio del agente Raúl
Eduardo PORTER legajo N°
22905900/00, categoría 24 P.A. y
T., a Puerto Williams, República
de Chile, el día 18 de septiembre
de 2010, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de medio (1/2) día de
viáticos, a favor del agente men-
cionados precedentemente.
ARTICULO 3°- Imputar el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente deberá ser imputa-
do con cargo a la Unidad de Ges-
tión 8539, Inciso 372 del ejerci-
cio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2324 22-09-10

ARTÍCULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios de los agentes
de laDireccióndeAeronáutica,LA-
VADOCarlos Eduardo, LegajoN°
20709997/00, Categoría DIR.
AER., y PEREYRA Cristian Al-
berto, Legajo N° 23248653/00,
Categoría AER. III, el día 18 de
Septiembre del año 2010 a la Ciu-
dad dePuertoWilliams,República
deChile.
ARTÍCULO 2°- Liquidar medio
día deviáticos Internacional corres-
pondientes a los agentes detalla-
dos en elAnexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a la U.G.G. 8502, Inci-
so 372, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2325 22-09-10

VISTO el Convenio de Coopera-
ción Productiva y Reactivación
Industrial celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, y la
Empresa Newsan S.A., y;

CONSIDERANDO:
Que el mismo fue celebrado en

fecha 09 de septiembre de 2010,
y se encuentra registrado bajo el
N° 14564.
Que por lo expuesto resulta pro-
cedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te en virtud de lo establecido en el
artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
diez (10) Cláusulas el Convenio
de Cooperación Productiva y
Reactivación Industrial, registra-
do bajo el N° 14564, celebrado en
fecha 09 de septiembre de 2010
entre el Sr. Ministro de Gobierno,
Coordinación General y Justicia,
Dr. Guillermo Horacio ARAM-
BURU, en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
y la Empresa Newsan, represen-
tada por el Sr.MarioAníbal BUR-
GOS, DNI N° 12.885.965 en su
carácter de apoderado, cuya co-
pia autenticada forma parte del
presente.
ARTÍCULO 2°- Remitir el pre-
sente a la Legislatura Provincial,
conforme a lo estipulado en los
artículos 105° Inciso 7 y 135° In-
ciso 1 de la Constitución Provin-
cial.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2326 22-09-10

VISTOelConveniodeCancelación
de Deuda celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas delAtlántico Sur repre-
sentada por la suscripta y la Mu-
nicipalidad de Ushuaia represen-
tada por el señor Intendente Dn.
Federico SCIURANO; y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado se suscribió
con fecha veinte (20) de Septiem-
bre de 2010 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 14573, siendo

necesario proceder a su ratifica-
ción.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio de
Cancelación de Deuda registrado
bajo el N° 14573, suscripto en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur representada por la sus-
cripta y la Municipalidad de
Ushuaia representada por el se-
ñor Intendente Dn. Federico
SCIURANO, de fecha veinte (20)
de Septiembre de 2010, cuya co-
pia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO2°- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provin-
cial, a los fines previstos por el ar-
tículos 105°, inciso 7) y artículo
135°, inciso 1) de la Constitución
Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2327 22-09-10

ARTICULO 1°- A partir del día
veintinueve (29) de julio de 2010,
reasumió sus funciones la Sra.Mi-
nistro de Salud, Dra. María Hay-
déeGRIECO.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2328 22-09-10

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a
la excepción al artículo 6°, aparta-
do III, inciso b) del Anexo I del
DecretoTerritorialN° 692/86, ante
la solicitud planteada por la docen-
te interina Sra. Graciela Mónica
TEJO, Legajo N° 12.538.381/00,
ello conforme a los considerandos
precedentes y al Dictamen S.L. y
T. N° 244/10.
ARTÍCULO 2°- En virtud de
una interpretación dinámica y

evolutiva del artículo 6°, apar-
tado III, inciso b) del Anexo I
del Decreto Territorial N° 692/
86 y atento al estado de salud de
la Sra. TEJO, quién además tie-
ne a su cargo dos (2) hijas meno-
res, reconózcase la percepción
del 100% de su sueldo a partir
del diez (10) de abril de 2010 y
mientras dure su tratamiento
oncológico, ello conforme a los
considerandos precedentes y al
Dictamen S.L. y T. N° 244/10.
ARTÍCULO 3°- Convocar a una
Comisión Interdisciplinaria a los
fines de elaborar un proyecto re-
glamentario sustitutivo del Decre-
to Territorial N° 692/86, situación
que deberá coordinar el Ministe-
rio de Gobierno, Coordinación
General y Justicia con la partici-
pación de los diversos actores per-
tinentes, ello conforme lo estable-
ciera el artículo 3° del Decreto
Provincial N° 200/09.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 244/10.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Amanda R. DELCORRO

DECRETON° 2329 22-09-10

ARTÍCULO 1°- Declarar que el
presente acto importa el deber de
pronunciarse fijado por el artícu-
lo 14°, inciso 9) de la Constitu-
ción de la Provincia de Tierra del
Fuego, frente a la petición del in-
teresado.
ARTÍCULO 2°- Desestimar la
petición de ingreso a Planta Per-
manente del Estado Provincial de-
ducida por el Sr.HéctorAGUEDA,
D.N.I. N° 16.086.905, toda vez
que la misma no encuadra dentro
de las excepciones regladas por el
artículo 2° del Decreto Provincial
N° 24/08, ello conforme los consi-
derandos que anteceden y los Dic-
támenes S.L. y T. N° 464/09 y N°
142/10.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y de los Dictámenes S. L.
y T. N° 464/09 y N° 142/10.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Amanda R. DELCORRO
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RESOLUCIONESSECRETARIADEHACIENDA

RESOL. Nº 430 30-08-10

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 431 30-08-10

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 432 30-08-10

BARROZO MARTE

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIADE

HACIENDA

RESOL. N° 2570 20-10-09

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de la ResidenciaMé-
dica en la especialidad Clínica Pe-
diátrica en elHospitalRegionalRío
Grande, de la Dra. CUEVASROS
Carolina SolangeDNI 18.824.757,
por la suma total de PESOSTRES
MILTRESCIENTOSCUAREN-
TA Y CINCO CON 35/100 ($
3.345,35) por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS TRES MIL TRES-
CIENTOS CUARENTA Y CIN-
CO CON 35/100 ($ 3.345,35.-) a
favor de la Dra. CUEVAS ROS
Carolina Solange DNI N°
18.824.757.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectado a la UGG 8109 - Inciso
342, 321, 354 correspondiente al
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2571 20-10-09

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de
Banderas,Afiches yCalcomanías,
elementos necesarios para el de-
sarrollo de los Juegos Evita 2.009,
requeridos por Nota de Pedido N°
437, según Orden de Compra N°
115/09, autorizada mediante Re-
solución M.D.S. N° 741/09, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOSCINCOMILCIENTO
SEIS ($ 5.106.-) a la firma Impren-
ta Formas S.R.L., de acuerdo a la
Factura «B» N° 0002-00001019
obrante a fs. 45.
ARTÍCULO 3°- Registrar el Gas-
to a las partidas presupuestarias
detalladas enAnexo I, el cual for-
ma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2572 20-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar los gas-
tos por el servicio de gas destinado
a dependencias del Ministerio de
Gobierno, Coordinación, General
y Justicia, por la suma total PE-
SOS UN MIL QUINIENTOS
VEINTINUEVECONDOSCEN-

TAVOS ($ 1.529,02), según deta-
lle delAnexo I de la presenteReso-
lución.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a la
unidades de gestión de gasto co-
rrespondiente al ejercicio económi-
co y financiero del año 2008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2573 20-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar los gas-
tos por el servicio de luz destinado
a dependencias del Ministerio de
Gobierno, Coordinación, General
y Justicia, por la suma total PE-
SOS SIETE MIL QUINCE CON
UNCENTAVO($7.015,01), según
detalle del Anexo I de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a la
unidades de gestión de gasto co-
rrespondiente al ejercicio económi-
co y financiero del año 2008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2574 20-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicio de corres-
pondencia puerta a puerta desti-
nado a la DirecciónMesa General
de Entradas y Salidas dependiente
de la SecretaríaGeneral deGobier-
no, durante el mes de agosto del
año 2009, por la suma de PESOS
CATORCE MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y OCHO ($
14.888,00), por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CATORCEMILOCHO-
CIENTOS OCHENTAY OCHO
($ 14.888,00), a favor de la firma
CorreoOficial de la RepúblicaAr-
gentina S.A., según factura B N°
2679-00027743 obrante a fojas 3.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la U.G.G. N° 8523,
inciso 315 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2575 20-10-09

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
efectuado en concepto de trata-

miento con internación de los pa-
cientes Ricardo Damian QUIRO-
GA, D.N.I N° 34.269.074 y Ale-
jandro David QUIROGA D.N.I.
N° 35.382.174, brindado por CE-
TRAP S.R.L.- SaludMental de la
ciudad deBuenosAires, durante el
mes de Julio de 2009, por la suma
total de PESOS CINCO MIL
CUATROCIENTOS ($ 5.400.-),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 5.400.-) a fa-
vor de CETRAP S.R.L.- Salud
Mental, según facturas «B» N°
0001-00003196 y N° 0001-
00003195.
ARTICULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado a la UGG 8129-
Inciso 514, del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2576 20-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por la señora ORTEGAMag-
dalena Milagro D.N.I. N°
23.400.214, comopersonal contra-
tado en la Dirección de Infancia
Ushuaia, dependiente del Minis-
terio de Desarrollo Social, corres-
pondiente almes de Septiembre de
2009, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOSTRESMIL ($ 3.000,00), a
favor de la señoraORTEGAMag-
dalena Milagro D.N.I. N°
23.400.214, según factura «C»N°
0001-00000045.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a laUGG8324, Inciso 349del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2577 20-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar la Ren-
dición Parcial N° 3 del Fondo Per-
manente de la Dirección General
de Rentas del Ministerio de Eco-
nomía, otorgadomedianteResolu-
ción del Ministerio de Economía
N° 189/09, por la suma total de
PESOSNUEVEMILSEISCIEN-
TOS CUARENTA Y CUATRO
CON 05/100 ($ 9.644,05), de
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acuerdo alAnexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
Cuenta Corriente N° 1710708/0,
la suma de PESOS NUEVE MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO CON 05/100 ($
9.644,05), rendidamediante el pre-
sente.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestaria del ejercicio económi-
co financiero en vigencia, detalla-
das en elAnexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2578 20-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar los gas-
tos por el servicio de líneas Tele-
fónica Data y Advance Speedy,
destinado a dependencias del Mi-
nisterio de Gobierno, Coordina-
ción, General y Justicia, por la
suma total PESOS QUINIEN-
TOS UNO ($ 501,00), según de-
talle del Anexo I de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- El presente gas-
to fue oportunamente imputado
a la unidades de gestión de gasto
correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2579 21-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por la Dra. Adriana Maricela
VISENS, D.N.I. N° 24.397.768
comopersonal contratado en laDi-
visión Policía Científica Ushuaia,
correspondiente al mes deAgosto
de 2009 y por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CINCOMIL ($ 5.000), a
favor de la Dra.AdrianaMaricela
VISENS, de acuerdo a la factura
«C»N° 0001-00000090 obrante a
fs. 4.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente en la Unidad de Ges-
tión Gasto 7630, Inciso 342 del
ejercicio y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2580 21-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la Can-
celación Final del Fondo de Gas-
tos asignado, a través de Caja Chi-
ca, al Colegio Provincial «Antárti-
daArgentina», de la ciudad de Río
Grande,medianteResoluciónM.E.
N° 174/08 y Resolución M. ED.
N° 0566/08, por la suma de PE-
SOS TRES MIL SEISCIENTOS
($ 3.600,00), de acuerdo a lo deta-
llado en elAnexo I que forma parte
integrante de la presente, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO2°- Cancelar la suma
mencionada en elArtículo prece-
dente, de la Cuenta Corriente N°
1710663/6, denominada: «Fondo
Permanente de Gastos de Funcio-
namiento delMinisterio deEduca-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnolo-
gía».
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mandó el cumplimiento de la pre-
sente, fue oportunamente imputa-
do a las Partidas Presupuestarias
de la Unidad de Gestión Gasto
5204, Inciso 515, del ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2008.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2581 21-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por el señor ROBLEDO Ri-
cardo Juan D.N.I. N° 11.119.691,
como personal contratado en la
DirecciónGeneral deAdministra-
ción Financiera de la ciudad de
Ushuaia, dependiente del Minis-
terio de Desarrollo Social, corres-
pondiente al mes de Agosto de
2009, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CINCO MIL OCHO-
CIENTOS DIECIOCHO ($
5.818,00), a favor del señor RO-
BLEDO Ricardo Juan D.N.I. N°
11.119.691, según factura «C»N°
0001-00000032.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a laUGG8324, Inciso 349del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2582 21-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por el señor ROBLEDO Ri-

cardo Juan D.N.I. N° 11.119.691,
como personal contratado en la
DirecciónGeneral deAdministra-
ción Financiera de la ciudad de
Ushuaia, dependiente del Minis-
terio de Desarrollo Social, corres-
pondiente almes de Julio de 2009,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CINCO MIL OCHO-
CIENTOS DIECIOCHO ($
5.818,00), a favor del señor RO-
BLEDO Ricardo Juan D.N.I. N°
11.119.691, según factura «C»N°
0001-00000031.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a laUGG8324, Inciso 349del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2583 22-10-09

ARTICULO1°-Aprobar la rendi-
ción parcial N° 23 del Fondo Per-
manente Combustibles Jefatura de
Policía, por la suma de PESOS
VEINTIOCHO MIL CIENTO
DOCE CON SETENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 28.112,76.-), de
acuerdo alAnexo I, que forma par-
te integrante de la presente, y des-
tinados a la adquisición de com-
bustibles para los vehículos ymo-
toresgeneradores asignadosa laPo-
licía Provincial.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 1710675/9,
denominada Fondo Permanente
Combustibles Jefatura de Policía,
la sumadePESOSVEINTIOCHO
MIL CIENTO DOCE CON SE-
TENTA Y SEIS CENTAVOS ($
28.112,76.-), que han sido rendi-
dos mediante la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a la UGG 7630, inciso
256, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2584 23-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por la señora ORTEGAMirta
EvangelinaD.N.I. N° 26.208.068,
como personal contratado en la
Dirección General de Políticas de
Infancia,AdolescenciayFamiliade

la ciudad deUshuaia, dependiente
del Ministerio de Desarrollo So-
cial, correspondiente almesdeSep-
tiembre de 2009, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOSTRESMIL ($ 3.000,00), a
favor de la señoraORTEGAMirta
EvangelinaD.N.I. N° 26.208.068,
según factura «C» N° 0001-
00000044.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a laUGG8324, Inciso 349del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2585 23-10-09

ARTICULO 1°- Rectificar la Re-
solución N° 757/09 de la Subse-
cretaría deHacienda en suArtículo
1°, el cual quedará redactado de la
siguiente maneraARTICULO 1°­
"Aprobar el gasto en concepto del
servicio brindado a las dependen-
cias de la Policía Provincial por la
Cooperativa de servicios públicos,
asistenciales, consumo y vivienda
de RíoGrande Ltda.", por la suma
de PESOS CINCOMIL SESEN-
TACONCINCOCENTAVOS ($
5.060,05) por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2586 23-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el rein-
tegro por la suma de PESOS UN
MIL CIENTO CINCO CON SE-
SENTAYOCHOCENTAVOS ($
1.105,68), del gasto ocasionadopor
la adquisición de un pasaje tramo
BUE-USH-BUE, para realizar la
comisiónde servicio autorizadapor
la Señora Gobernadora mediante
Decreto Provincial N° 907/09 de
acuerdo a los Tickets Electrónicos
«Billetes de pasajes» deAerolíneas
Argentinas.
ARTICULO 2°- Depositar en la
cuenta de ahorros sueldos N°
220015608, la suma indicada en el
artículo anterior, con el objeto de
proceder al reintegro a la Señora
Secretaria de la Representación
Oficial de Gobierno en la Ciudad
de Buenos Aires. Lic. Sandra
GARNICA, leg. 17043619, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
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ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria UGG 8750 Inciso 371-
del ejercicio económico financiero
envigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2587 23-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios brinda-
dos por el señor Oscar Raúl TO-
LEDO, durante el período com-
prendido entre el 01 y el 27 de
septiembre de 2009, en calidad de
chofer, bajo Contrato deAlquiler
de Vehículo con Chofer, registra-
do bajo el N° 13594 y ratificado
mediante Decreto Provincial N°
061/09.
ARTICULO2°- Pagar al señorOs-
car Raúl TOLEDO, la suma de
PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS VEINTIOCHO CON
81/100 ($ 4.528,81.-), conforme a
la FacturaTipoC-0000­00000286,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la Unidad deGestión
de Gasto N° 8525, Inciso 349, del
Ejercicio Económico y Financiero
envigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2588 23-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios brinda-
dos por el señor Rodolfo Eugenio
SABIO, desde el día 01 hasta el día
27 de septiembre de 2009, en cali-
dad de chofer, bajo Contrato de
Alquiler de Vehículo con Chofer,
registrado bajo el N° 13576 y rati-
ficadomedianteDecretoProvincial
N° 061/09.
ARTICULO 2°- Pagar al señor
Rodolfo Eugenio SABIO, la suma
de PESOS CINCO MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y SEIS
CON 21/100 ($ 5.236,21.-) con-
forme a la Factura Tipo C-
0000­00000042, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la Unidad deGestión
de Gasto N° 8525, Inciso 349, del
Ejercicio Económico y Financiero
envigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2589 23-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios brinda-
dos por el señor Miguel Angel
OROPEL, durante el período
comprendido entre el día 01 y el
día 27 de septiembre de 2009, en
calidad de chofer, bajo Contrato
deAlquiler de Vehículo con Cho-
fer, registrado bajo el N° 13595,
ratificado mediante Decreto Pro-
vincial N° 061/09 yModificación
de Cláusula de Contrato deAlqui-
ler de Vehículo con Chofer regis-
trada bajo el N° 13766, ratificada
mediante Decreto Provincial N°
857/09.
ARTICULO 2°- Pagar al señor
Miguel Ángel OROPEL, la suma
de PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS VEINTIOCHO CON
81/100 ($ 4.528,81.-) , conforme a
la FacturaTipoC-0001­00000085,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la Unidad deGestión
de Gasto N° 8525, Inciso 349, del
Ejercicio Económico y Financiero
envigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2590 23-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios brinda-
dos por el señor JulioOscarAGUI-
RRE, durante el período compren-
dido entre el día 01 y el día 27 de
septiembre de 2009, en calidad de
chofer, bajo Contrato de Alquiler
deVehículo conChofer, registrado
bajo el N° 13579 y ratificado por
Decreto Provincial N° 061/09.
ARTICULO 2°- Pagar al señor
JulioOscarAGUIRRE, la suma de
PESOSCINCOMILDOSCIEN-
TOS TREINTAYSEIS CON 21/
100 ($ 5.236,21.-), conforme a la
Factura Tipo B-0001­00000225,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la Unidad deGestión
de Gasto N° 8525, Inciso 349, del
Ejercicio Económico y Financiero
envigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2591 23-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de contratación de se-
guro integral, destinado al equipa-
miento Casa de los Chicos y Chi-
cas, dependiente delMinisterio de
DesarrolloSocial, a la póliza deSe-
guro N° 426731 endoso 0, por el
período comprendido entre el 25/
03/09 al 25/03/10, a favor de la fir-
maPROVINCIASEGUROSS.A.,
por la suma total de PESOS MIL
TRESCIENTOSDIECISEISCON
DIECISEIS CENTAVOS ($
1.316,16.-), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°-Aprobar la trans-
ferencia por la suma total de PE-
SOS MIL TRESCIENTOS DIE-
CISEISCONDIECISEISCENTA-
VOS ($ 1.316,16.-).
ARTICULO 3°- La presente ero-
gación ha sido canceladamediante
debito de Cuenta Corriente N°
1710587/9 Cuenta Provincial del
Tesoro delBancoProvincia deTie-
rra del Fuego.
ARTICULO 4°- El gasto se en-
cuentra imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8338 e Inci-
so 354 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2592 23-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación del gasto en concepto de
suministro de Oxígeno Gaseoso y
Criogénico, y servicio demanteni-
miento de elementos de almacena-
miento y manipulación de dichos
gases destinado alHospital Regio-
nal Ushuaia, brindado por la firma
SOLDASUR S.R.L., durante el
mes deAgosto de 2009, en elmar-
co del Convenio registrado bajo el
N°13425y ratificadomedianteDe-
creto Provincial N° 2076/08, por
la suma de PESOS SESENTAY
DOS MIL OCHOCIENTOS
TREINTAYOCHOCON48/100
($ 62.838.48), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
dePESOSSESENTAYDOSMIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y
OCHOCON48/100 ($62.838,48),
según factura «B» N° 0010-

00056618, a favor de la firmaSOL-
DASURS.R.L.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectado a la UGG 8107- Inciso
251, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2593 23-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación del pago por la suma total
de PESOS CIENTOTREINTAY
NUEVE MIL NOVECIENTOS
SETENTAYTRESCONSETEN-
TA Y UN CENTAVOS ($
139.973,71.-), a favor de YPF
S.A., en virtud de la compensación
practicada en concepto de Rega-
lías Hidrocarburíferas, correspon-
diente al mes de Septiembre de
2007,mediante Orden de PagoN°
43111 y respaldado por Nota de
Crédito B N° 0279-00069457, a
favor de la Provincia, por losmoti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- El gasto ha sido
imputado a la partida presupues-
taria UGG 5507 - Inciso 256 del
ejercicio económico y financiero
del año 2008.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2594 23-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por laLicenciada enPsicología
Mirna Liliana LUKIJANSKI,
D.N.I. N° 26.403.880, como per-
sonal contratado en el marco del
Proyecto deConformación delGa-
binete de Salud eHigiene Laboral,
dependiente del Departamento
Personal de la Policía Provincial,
correspondiente almesdeSeptiem-
bre de 2009 y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOSTRESMIL ($ 3.000), a fa-
vor de la Licenciada en Psicología
Mirna Liliana LUKIJANSKI, de
acuerdo a la factura «B»N° 0001-
00000584 obrante a fs. 3.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente en la Unidad, de Ges-
tión Gasta 7630, Inciso 349 del
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
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ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2595 23-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por la señora ORTEGAMirta
EvangelinaD.N.I. N° 26.208.068,
como personal contratado en la
Dirección General de Políticas de
Infancia,AdolescenciayFamilia de
la ciudad deUshuaia, dependiente
del Ministerio de Desarrollo So-
cial, correspondiente al mes de
Agosto de 2009, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOSTRESMIL ($ 3.000,00), a
favor de la señoraORTEGAMirta
EvangelinaD.N.I. N° 26.208.068,
según factura «C» N° 0001-000
00043.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a laUGG8324, Inciso 349del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2596 23-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de internación y aten-
ción brindado a personas que pa-
decen enfermedades crónicas y
adulto mayores de avanzada edad
en situación de vulnerabilidad y
riesgo social, durante elmes de Ju-
lio de 2009, por la suma total de
PESOS DIECINUEVE MIL
DOSCIENTOS ($ 19.200,00), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Pagar al Hogar
Residencial «OLGA» deAntonio
MiguelMignola, por la suma total
de PESOS DIECINUEVE MIL
DOSCIENTOS ($ 19.200,00), se-
gún factura «B» N° 0001-
00000402.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la U.G.G. 8327, Inciso 514, co-
rrespondiente al ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2597 23-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por la señoraOYARZOVERA

Patricia D.N.I. N° 28.509.855,
como personal contratado en la
Dirección de InfanciaUshuaia, de-
pendiente delMinisterio de Desa-
rrollo Social, correspondiente al
mes de Agosto de 2009, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOSTRESMIL ($ 3.000,00), a
favorde la señoraOYARZOVERA
Patricia D.N.I. N° 28.509.855, se-
gún factura «C» N° 0001-
00000034.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a laUGG8324, Inciso 349del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2598 23-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios brinda-
dos por el señor SergioRenéSAN-
TOS, durante el mes de septiem-
bre de 2009, en calidad de chofer,
bajo Contrato de Alquiler de Ve-
hículo conChofer, registrado bajo
el N° 14101 y ratificadomediante
Decreto Provincial N° 1680/09.
ARTICULO 2°- Pagar al señor
SergioRené SANTOS, la suma de
PESOS CINCO MIL TREINTA
YDOSCON00/100 ($ 5.032,00),
conforme a la Factura Tipo C-
0001-00000006, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la Unidad deGestión
de Gasto N° 8525, Inciso 349, del
Ejercicio Económico y Financiero
envigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 2599 23-10-09

ARTICULO 1°-Aprobar los gas-
tos efectuados con afectación de
fondos de la cuenta corriente del
Banco de la Provincia deTierradel
FuegoN° 171-0607/0 denominada
Gastos por División Institutos Po-
liciales Policía Provincial, por la
suma de PESOS SEISCIENTOS
VEINTICUATROCONNOVEN-
TAYSEISCENTAVOS($624,96),
de la firmaMPdePARRA,Martín
Ariel, que forma parte integrante
de la presente, por losmotivos ex-
puestos en los considerandos.

ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción por la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS VEINTICUATRO
CON NOVENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 624,96).
ARTICULO 3° - Las erogaciones

fueron registradas en laUGG4918
inciso 211, del ejercicio económico
y financiero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOLUCIONESINSTITUTOPROVINCIALAUTARQUICO
UNIFICADODESEGURIDADSOCIAL

RESOL. Nº 654 31-08-09

SINCHICAY - LARIO - MARTINEZ - VARGAS - MANSILLA

RESOL. Nº 655 31-08-09

SINCHICAY - LARIO - MARTINEZ - VARGAS - MANSILLA

RESOL. Nº 656 07-09-09
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SINCHICAY - PERALTA - LARIO - MARTINEZ - MANSILLA

RESOL. Nº 657 07-09-09

SINCHICAY - PERALTA - LARIO - MARTINEZ - MANSILLA

RESOL. Nº 658 08-09-09

SINCHICAY- PERALTA-LARIO -MARTINEZ -VARGAS -MAN-
SILLA

RESOL. Nº 659 08-09-09

PERALTA - LARIO - MARTINEZ - VARGAS - MANSILLA

RESOL. Nº 660 08-09-09
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PERALTA - LARIO - MARTINEZ - VARGAS - MANSILLA

RESOL. Nº 661 08-09-09

PERALTA - LARIO - MARTINEZ - VARGAS - MANSILLA

RESOL. Nº 662 08-09-09

PERALTA - LARIO - MARTINEZ - VARGAS - MANSILLA

RESOL. Nº 663 08-09-09

PERALTA - LARIO - MARTINEZ - VARGAS - MANSILLA

RESOL. Nº 664 08-09-09

SINCHICAY- PERALTA-LARIO -MARTINEZ -VARGAS -MAN-
SILLA

RESOL. Nº 665 09-09-09

SINCHICAY- PERALTA-LARIO -MARTINEZ -VARGAS -MAN-
SILLA

RESOL. Nº 666 09-09-09

SINCHICAY- PERALTA-LARIO -MARTINEZ -VARGAS -MAN-
SILLA

RESOL. Nº 667 10-09-09

SINCHICAY - LARIO - MARTINEZ - VARGAS - MANSILLA
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SINCHICAY - LARIO - MARTINEZ - VARGAS - MANSILLA

RESOL. Nº 669 10-09-09

SINCHICAY - LARIO - MARTINEZ - VARGAS - MANSILLA

RESOL. Nº 668 10-09-09

COMUNICADO

CIRCULARACLARATORIA
LICITACIONPUBLICA
N°01/10,APROBADAPOR
RESOLUCIONL.P. N° 93/10

Por medio de la presente se infor-
ma a los señores oferentes de la
Licitación Pública N° 01/10, para
la contratación de un servicio Full
Service, para elmantenimiento, re-
paración y provisión de insumos
de los equipos de impresión pro-
piedad del Poder Legislativo, que
la fecha de apertura de sobres se
pospone para el día 26 de Octubre
del corriente año en las oficinas y
horario pactado en los Pliegos de
Bases yCondiciones, de acuerdo a
lo reglamentado por elArt. 30 de la
Ley 6 de Contabilidad.

B.O. 2769/2773

LICITACIONES

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAEISLAS

DELATLANTICOSUR
REPUBLICAARGENTINA

MINISTERIODE
EDUCACION,CULTURA,
CIENCIAYTECNOLOGIA

PLANDEOBRAS
AVISODELICITACION

LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL03/2010

OBJETO:Ampliación y Refac-
ción, Colegio Provincial Sobe-
ranía Nacional, R. Grande Tie-
rra del Fuego,A. e I.A.S.

EnelmarcodelProgramaNacional
de Refacción Integral de Edificios
de Educación Técnico Profesional
se anuncia el Llamado aLicitación

PúblicaNacional Nº 03/10.

Presupuesto Oficial:
$ 2.387.521,36
Garantía deOferta Exigida: 1%
(Uno por ciento)
Fecha deApertura: 14/10/10
Hora: 11:00 Hs.
Lugar: U.C.P.P.N.I. - Patagonia
416 Tira 10 Casa 52 - Ushuaia -
T.D.F.
Plazo de Entrega: 150 días
Valor del Pliego: $ 1.500,00
Lugar de Adquisición del Plie-
go: U.C.P.P.N.I. - Patagonia 416
Tira 10 Casa 52 - Ushuaia - Tierra
del Fuego.
Financiamiento: Ministerio de
Educación de laNación.

B.O. 2764/2772

Legislatura de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur

Licitación Pública
PODERLEGISLATIVO

N° 01/2010

OBJETO:
Servicio demantenimiento,

reparación y carga de toner para
las impresoras y fotocopiadoras

FECHADEAPERTURA:
26/10/2010 a las 11:00 hs.

RECEPCIONDELAS
OFERTAS

Hasta las 11:00 hs.
del día 26/10/2010

LUGARDERECEPCION
Mesa de Entrada de la Secretaría

Administrativa
Ushuaia, 25 de Mayo N° 184

APERTURADEOFERTAS:
SecretaríaAdministrativa -

Ushuaia
25 de Mayo N° 184

VALORDELPLIEGO
Sin Costo

ENTREGADEPLIEGOS
SecretaríaAdministrativa -
Ushuaia 25 de Mayo N° 184

CONSULTADEPLIEGOS
SecretaríaAdministrativa -
Ushuaia 25 de Mayo N° 184

B.O. 2769/2773

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e
Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de

Vivienda

LICITACIONPUBLICAIPV
OBRAS N° 05/10

OBRA:
«16 INTERVENCIONESDE
MEJORAMIENTODE
VIVIENDASEN

USHUAIA,BARRIO
BELGRANO»(1°ETAPA)

PRESUPUESTOOFICIAL
$ 1.202.083,19

Plazo de Ejecución:
300 días corridos

Sistema de contratación:
AjusteAlzado

FECHADEAPERTURA:
8/11/10, a las 11.00 hs.

RECEPCIONDELAS
OFERTAS:

Hasta las 10:45 hs. del día 8/11/10

LUGARDERECEPCION:
Mesa de Entradas IPV Francisco
González N° 651 - Ushuaia

APERTURADEOFERTAS:
Instituto Provincial deVivienda
Francisco González N° 651 -

Ushuaia

PRECIODELPLIEGO:
$ 5.000,00

VENTADEPLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco
González N° 651 - Ushuaia

Tesorería IPV:Av. SanMartín N°
180 - Río Grande

Delegación IPVCasa Tierra del

Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -
CiudadAutónoma de Buenos

Aires

CONSULTASDEPLIEGOS:
Area Técnica IPV - F. González

Nº 651 - Ushuaia
Area Técnica IPV - Kayén N°

682 - Río Grande
Delegación IPVCasa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -
CiudadAutónoma de Buenos

Aires

B.O. 2770/2773

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de

Vivienda

LICITACIONPUBLICAIPV
OBRAS N° 09/10

OBRA:
«EDIFICIODELEGACION
I.P.V. -RIOGRANDE»

PRESUPUESTOOFICIAL
$12.719.917,21

Plazo de Ejecución:
480 días corridos

Sistema de contratación:
AjusteAlzado

FECHADEAPERTURA:
26/10/10, a las 12.00 hs.

RECEPCIONDELAS
OFERTAS:

Hasta las11:00hs.deldía26/10/10

LUGARDERECEPCION:
Instituto Provincial de
Vivienda - RíoGrande

Av. San Martín N° 180 - Río
Grande

APERTURADEOFERTAS:
Secretaría de Cultura (exHotel

LosYaganes)
Av. Belgrano N° 319 - Río

Grande.

PRECIODELPLIEGO:
$ 16.000,00.

VENTADEPLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco
González Nº 651 - Ushuaia

Tesorería IPV:Av. SanMartín N°
180 - Río Grande

Delegación IPVCasa Tierra del
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Fuego: Sarmiento 745 - 4º Piso -
CiudadAutónoma de Buenos

Aires

CONSULTASDEPLIEGOS:
Area Técnica IPV - F. González

Nº 651 - Ushuaia
Area Técnica IPV - Kayén Nº

682 - Río Grande
Delegación IPVCasa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4º Piso -
CiudadAutónoma de Buenos

Aires

B.O. 2770/2775

LAGOBERNACIONDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAEISLAS
DELATLANTICOSUR

MEDIANTE RESOLUCIÓN
SECRETARIAGENERALDE
GOBIERNON° 752/10AUTO-
RIZA EL LLAMADON° 1 DE
LA LICITACIÓN PUBLICA
N° 30/10 QUE TRAMITA LA
ADQUISICIÓN E INSTALA-
CIÓN DE DOS (2) TRANS-
MISORES SATELITALES
DESTINADOS AL MÓVIL
SATELITALDELAPROVIN-
CIA.

FECHADEAPERTURA:29DE
OCTUBREDEL 2010

HORA: 11:00HS.

VALORDELPLIEGO:$100,00.

RETIRODEPLIEGOS:DIREC-
CIÓN GENERAL DE RENTAS
USHUAIA - SAN MARTÍN 110
O EN EL DISTRITO RENTAS
DERÍOGRANDE - LASSERRE
N° 855, O EN DISTRITO REN-
TAS CASA TIERRA DEL FUE-
GO SARMIENTO 745 - 4º PISO
-BUENOSAIRES.

CONSULTAS DEL PLIEGO:
TELÉFONO 02901- 441131 O
PAGINAWEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DEAPERTURA: DE-
PARTAMENTO LICITACIO-
NES, DELASUBSECRETARIA
DE LICITACIONES CONTRA-
TOSYSUMINISTROSDELMI-
NISTERIO DE ECONOMÍA -
SAN MARTÍN 450 - PLANTA
BAJA - USHUAIATDF.

B.O. 2771/2775

LAGOBERNACIÓNDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAEISLAS

DELATLÁNTICOSUR

MEDIANTE RESOLUCIÓN
MINISTERIODEGOBIERNO,
COORDINACIÓNGENERAL
YJUSTICIAN° 439/10AUTO-
RIZAELLLAMADON°1DELA
LICITACIÓNPUBLICAN° 29/
10 QUE TRAMITALAADQUI-
SICIÓNDE 10UNIDADESAU-
TOMOTRICES DESTINADAS
ALAPOLICIAPROVINCIAL.

FECHADEAPERTURA:02DE
NOVIEMBREDEL 2010

HORA: 11:00HS.

VALORDELPLIEGO:$100,00.­

RETIRO DE PLIEGOS: DI-
RECCIÓNGENERALDEREN-
TASUSHUAIA- SANMARTÍN
110 O EN EL DISTRITO REN-
TAS DE RÍO GRANDE - LAS-
SERRE N° 855, O EN DISTRI-
TO RENTAS CASA TIERRA
DEL FUEGOSARMIENTO 745
- 4° PISO - BUENOSAIRES.

CONSULTAS DEL PLIEGO:
TELÉFONO 02901-441131 O
PAGINAWEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DEAPERTURA: DE-
PARTAMENTO LICITACIO-
NES, DELASUBSECRETARIA
DE LICITACIONES CONTRA-
TOSYSUMINISTROSDELMI-
NISTERIO DE ECONOMÍA -
SAN MARTÍN 450 - PLANTA
BAJA - USHUAIA­TDF.

B.O. 2772/2776

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur, a cargo
de la Dra.MaríaAdriana Rapossi,
Secretaría a cargo por Subrogancia
legal del Dr. Manuel Isidoro Ló-
pez, sito en calle CongresoNacio-
nal Nº 502 -Barrio Bahía Golon-
drina- de la ciudaddeUshuaia, pro-
vincia de Tierra del Fuego, comu-
nica por cinco (5) días en los autos
caratulados: «INTEGRAFS.R.L
S/PEDIDODEQUIEBRA» (Exp-
te. N° 13747/2009) que con fecha
26 demayo de 2010 se ha decreta-

do la quiebra de INTEGRAF
S.R.L., inscripta en el LibroRegis-
tro de Sociedades Comerciales N°
III, bajo el N° 2415, folio 177, año
2001 del Registro Público de Co-
mercio de laProvincia deTierra del
Fuego, con domicilio social en la
calle 8 de noviembre N° 275 de la
ciudad deUshuaia.

Síndico designado: CP Juan Ma-
tías Lapadula, con domicilio en 25
deMayo 260Piso 3Of. 4 deUshu-
aia, a quien los acreedores deberán
presentar los pedidos de verifica-
ción de sus créditos hasta el día 29
de octubre de 2010, de lunes a vier-
nes en el horario de 10:00 a 18:00
horas.

Se fijan las siguientes fechas: el día
14 de diciembre de 2010 para la
presentacióndel informe individual
previsto en el art. 35 de la ley
24.522; el día 25de febrerode2011
para la presentación del informe
general previsto en el art. 39 de la
Ley citada.

Prohíbase hacer pagos a la fallida,
los que serán ineficaces (art. 84 inc.
5 y 109 LCyQ).

Ordénase a la fallida entregue a la
sindicatura dentro de las 24 horas,
los libros de comercio y demás do-
cumentación relacionada con su
contabilidad.

Para ser publicado por cinco (5)
días en el BoletínOficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, sin ne-
cesidad de previo pago y sin per-
juicio de asignarse los fondos cuan-
do los hubiere (art. 89Ley 24.522).

Ushuaia, 14de septiembrede2010.
MANUEL ISIDORO LOPEZ -
Secretario.-

B.O. 2768/2772

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Familia yMinoridadN° 1
a cargo por subrogancia legal del
Dr. Marco MELLIEN, Secretaría
a cargo de la Dra. María Paula
SCHAPOCHNIK, del Distrito
Judicial Sur de la Provincia de
Tierra del FuegoAntártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en la calle
Congreso Nacional 502, de la ciu-
dad de Ushuaia, cita por diez (10)
días al Sr. Héctor Oscar ZEBA-
LLOS, DNI: 26.185.319 para que
comparezca y/o conteste la deman-

da en los autos caratulados «DOS
SANTOS VERA, Hernán Luis
Pablo s/Adopción Plena», Expte.
Nº13.660/2007,bajoapercibimien-
to de designarle Defensor de Au-
sentes. Publíquese los edictos por
el término de tres (3) días.

Ushuaia, 7 deSeptiembrede2010.-
El presente edicto deberá ser pu-
blicado por el término de tres (3)
días en el BoletínOficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas delAtlántico Sur.-
Dra. María Paula SCHAPOCH-
NIK - Secretaria.-

B.O. 2770/2772

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIADECOMPETEN-
CIAAMPLIADA - DISTRITO
JUDICIAL SUR, SITO ENCA-
LLE CONGRESO NACIONAL
Nº 502, Bº BAHIAGOLONDRI-
NA DE USHUAIA, A CARGO
DE LA DRA. MARIA ADRIA-
NARAPOSSI, SECRETARIAA
CARGO DEL DR. MANUEL
ISIDORO LOPEZ, TRAMITAN
LOS AUTOS CARATULADOS
«FARIAS,MARIAALEJANDRA
S/SUCESION AB- INTESTA-
TO» EXPTE. Nº 15.138 CITAY
EMPLAZA A HEREDEROS Y
ACREEDORES DE LA SRTA.
MARIAALEJANDRA FARIAS
QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHO A LOS BIENES DE
LA CAUSANTE, PARA QUE
DENTRO DEL TERMINO DE
TREINTA(30) DIAS LOACRE-
DITEN. (CONF. ARTS. 673.2 y
ssgte. DEL CODIGO PROCE-
SAL).

USHUAIA, 13 DE SEPTIEM-
BREDE 2.010.-

PARA SER PUBLICAD POR
TRES (3)DIASENELBOLETIN
OFICIAL DE LA PROVINCIA
DETIERRAFUEGO.-

Manuel IsidoroLópez -Secretario.-

B.O. 2770/2772

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada,
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas delAtlánticoSur, con
sede en Ruta Nacional Nº 3 (Ex
Campamento YPF), de la ciudad
deRíoGrande, a cargo delDr.Aní-
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bal R. LópezTilli, Secretaría a car-
go del Doctor Pablo Hernán Bo-
zzi, en autos caratulados: "BUS-
TAMANTEMUÑOZBERNAR-
DINOMARCOSYOYARZUN
TRUJILLOSARARUTHS/SU-
CESIONAB INTESTATO"Ex-
pediente Nº 13.019", cita a todos
los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por los cau-
santes, para que dentro de los
TREINTA(30) días, a contar des-
de la última publicación del pre-
sente, los acrediten (Cod.Cit.: 673.
1,3). Río Grande 16 de junio de
2010. Publíquese edictos por tres
días en un diario demayor circula-
ción.- Firmado Dr. Aníbal R. Ló-
pez Tilli - Juez.-

Río Grande, 7 de Septiembre de
2010.-
PabloHernánBOZZI -Secretario.-

B.O. 2771/2773

Río Grande, 16 de Junio de 2010.
El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada,
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas delAtlántico Sur a car-
go del Dr. Aníbal R. López Tilli,
Secretaría a cargo dePabloHernán
Bozzi, sito en Ruta Nacional Nº 3
ExCampamentoY.P.F., con asien-
to en la ciudad de Río Grande, co-
munica por el término de tres (3)
días que en el EXPEDIENTE N°
12.793 caratulado «MONZON
HECTORABELS/SUCESION
AB INTESTATO», se ha dictado
la siguiente resolución: «RíoGran-
de, 6 de mayo de 2010... Publí-
quense edictos por tres días en el
Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación (CPCCLRM:
160), citando a todos los que se
consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el mismo para que
dentro de treinta días a contar des-
de la última publicación los acredi-
ten (Cdo. Cit.: 673.1,3). Fdo. Sil-
via Herráez. Juez subrogante.

PabloHernánBOZZI -Secretario.-

B.O. 2771/2773

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIADECOMPETEN-
CIAAMPLIADADELDISTRI-
TO JUDICIAL SUR, A CARGO
DE LA DRA. MARIA ADRIA-
NARAPOSSI, SECRETARIAA
CARGO DEL DR. MANUEL

ISIDORO LOPEZ, SITO EN
CALLE CONGRESO NACIO-
NAL Nº 502, EN LOS AUTOS
CARATULADOS «BOSH JO-
SELUIS S/SUCESIÓNAB-IN-
TESTATO», (EXPTE.Nº 14839),
CITAYEMPLAZAAHEREDE-
ROS Y ACREEDORES DE
QUIEN ENVIDA FUERADON
JOSELUISBOSHQUESECON-
SIDEREN CON DERECHO A
LOSBIENESDELCAUSANTE,
POR TREINTA DÍAS, PARA
QUEASÍLOACREDITEN(ART.
673.2 Y SGTES DEL CODIGO
PROCESAL CIVIL, COMER-
CIAL, LABORAL, RURAL Y
MINERODELA PROVINCIA).

USHUAIA, 18 DEAGOSTODE
2010.

PUBLIQUESE PORELTERMI-
NO DE TRES DIAS EN LU 87
TV CANAL 11 DE USHUAIA.
Manuel Isidoro LOPEZ - Secreta-
rio.-

B.O. 2771/2773

El Juzgado de Primera Instan-
cia de COMPETENCIA AM-
PLIADA (Distrito Judicial Nor-
te), a cargo del Dr. Aníbal López
Tilli, secretaría única a cargodelDr.
Pablo Hernán Bozzi, sito en Ruta
Nacional N° 3 (ex Campamento
YPF), de la ciudad de RíoGrande,
en los autos caratulados «LOPO-
POLOALBERTOCARLOS S/
SUCESIONAB-INTESTATO»,
Expte. N° 12703, cita y emplaza
por TREINTADIAS (30) a todos
los que se consideren con derecho,
herederos y acreedores, sobre los
bienes dejados por el causante, a
fin de que lo acrediten (Cod. Cit.:
673.1,3).

Río Grande, 07 de Septiembre del
2010.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 2772/2774

EDICTOJUICIODE
RESIDENCIA

ElTribunaldeCuentasde laPro-
vincia, sito en la calle 12 De Octu-
bre 131, de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, en
virtud de la Ley Provincial N° 619
y la Resolución Plenaria N° 51/04
del Tribunal de Cuentas, en autos
caratulados «S/JUICIO DE RE-

SIDENCIASRA.MÓNICAISA-
BEL BENITEZ», Expediente
TCP-SPN° 177/2010, que se tra-
mitan ante la Auditora Fiscal CP
Valeria Rolón, designada por Re-
solución Plenaria TCP N° 248/
2010, da a conocer el inicio del Jui-
cio de Residencia a la Sra.Mónica
Isabel BENITEZ,DNI 14.940.604
y convoca a toda la ciudadanía a la
radicación de denuncias que esti-
men pertinentes sobre apartamien-
tos a la legalidad en que pudiera
haber incurrido la funcionaria sa-
liente designada enel cargodeSub-
secretaria deRelaciones con laCo-
munidad, dependiente de la Secre-
taría de Relaciones Institucionales
delMinisterio deGobierno, Coor-
dinación General y Justicia, en el
período comprendido entre el 23/
05/2008 y el 17/08/2010, las cua-
les deberán ser formuladas por es-
crito y ser efectuadas en el término
de 10 días a partir de la última pu-
blicación de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas, sito
en la calle 12 deOctubre 131 de la
ciudaddeUshuaia, deLunes aVier-
nes de 8,30 Hs. a 14,30 Hs.­
A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en pe-
riódicos de la Provincia.­

Ushuaia,
C.P.N. LuisAlberto CABALLE-
RO - PRESIDENTE DEL TRI-
BUNALDE CUENTAS
CP Valeria ROLON - AUDITO-
RAFISCAL.

B.O. 2772/2773

EDICTOJUICIODE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle12deOc-
tubre 131 de la ciudad deUshuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, en
virtud de la Ley Provincial N° 619
y de la Resolución Plenaria N° 51/
04 del Tribunal de Cuentas, en au-
tos caratulados:

1. S/Juicio de Residencia Sr.
Silvio Fabián Bocchicchio, en el
cargo de Subsecretario deCultura,
en el período comprendido entre el
18/12/07 y el 09/08/2010, Expte.
TCP N° 183/2010, que se trami-
tan ante el Auditor Fiscal CP Li-
sandro Oscar CAPANNA, desig-
nado por Resolución Plenaria N°

261/2010.
Da a conocer el inicio de los juicios
de Residencia y convoca a toda la
ciudadanía a la radicación de de-
nuncias que estimen pertinentes
sobre apartamientos a la legalidad
en que pudieran haber incurrido los
funcionarios salientes, las cuales
deberán ser formuladas por escrito
y ser efectuadas en el término de
10 días a partir de la última publi-
cación de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 deOc-
tubre 131 de la ciudad de Ushuaia,
de lunes a viernes de 08,00 hs. A
14,30 hs.
A tales fines PUBLÍQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
BoletínOficial de la Provincia.

USHUAIA,
CPNLuisAlberto CABALLERO
-VOCALCONTADOR - PRESI-
DENTETRIBUNALDECUEN-
TAS -
AUDITORFISCAL:CPLisandro
Oscar CAPANNA.-

B.O. 2772/2773

LA INSPECCION GENERAL
DEJUSTICIA notifica en los tér-
minos del Art. 52° de la Ley Pro-
vincial 141 por ser responsables
ante este Organismo de la entidad
denominada «ASOCIACIÓNDE
BOMBEROSVOLUNTARIOS
YPARAELDESARROLLODEL
PUERTOALMANZA»-MATRÍ-
CULA 1000, lo dispuesto por el
art. 2° de laDisposición IGJ (sd.g.f.
y c.) N° 11/10, que en su parte
pertinente expresa: «ORDENAR
el inicio de las actuaciones suma-
riales por ser responsables ante este
ÓrganodeContralor; (...), al Sr.DE
ANTUENO OSVALDO RAÚL -
D.N.I. N° 08.350.546 en su carác-
ter de Presidente de la entidad; al
Sr. CORBO FERNANDO SER-
GIO - D.N.I. N° 92.436.087 en su
carácter de Tesorero de la entidad
y al Sr. CARDOZO JOSÉ AL-
BERTO - L.E. N° 06.950.348 en
su carácter de titular del Órgano
Fiscalizador, a fin de investigar y
determinar el grado de responsabi-
lidad que les corresponde por los
incumplimientos en los cuales ha
incurrido la entidad que represen-
tan legalmente. Téngase por noti-
ficado.
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Ushuaia, 22 de Septiembre de
2010.-

Dra. Bettiana Cobas - Inspectora
General de Justicia.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

EDICTOCESIÓNDE
CUOTASYMODIFICACIÓN

DECONTRATO

DENOMINACION: «USHUAIA
RECEPTIVOS.R.L.»

INSTRUMENTO:Privado de fe-
cha 20 deNoviembre de 2009

CEDENTE:BURLANDOLilian
Lucía, nacida el 11 de Septiembre
de 1937, divorciada, argentina, ju-
bilada, domiciliada en la calle Del
TolkeyenN° 976,Ushuaia, conLi-
breta Cívica N° 3.734.560

CESIONARIO:MARCELOOS-
CAR ECHAZÚ, nacido el 20 de
Octubre de 1960, argentino, casa-
do, abogado, domiciliado enKua-
nip N° 2077, Ushuaia, D.N.I. N°
14.149.425; ALEJANDRO FO-
THERINGHAM, nacido el 11 de
Octubre de 1958, argentino, casa-
do, empleado, domiciliado en
Formosa 676, Ushuaia, D.N.I. N°
12.731.638; MARIA MARTA
KRAUSS, nacida el 22 deOctubre
de 1963, argentina, casada, docen-
te, domiciliado en Ruiz Huidoro
3737 piso 14, de la ciudad Autó-
noma de BuenosAires, D.N.I. N°
16.730.720, representada por su
apoderado Juan Carlos Echazú,
D.N.I. N° 20.775.582; JUAN
CARLOSECHAZÚ, nacido el 07
de Septiembre de 1969, argentino,
soltero, kinesiólogo, domiciliadoen
12 de Octubre 1224, Ushuaia,
D.N.I. N° 20.775.582 y GUI-
LLERMOECHAZÚ, nacido el 15
deOctubre de 1965, argentino, di-
vorciado,Contador Público, domi-
ciliado en Tomas Beban 1020,
Ushuaia, D.N.I. N° 17.616.609.

VALORDELACESIÓN:Elpre-
cio de esta cesión de 50 cuotas so-
ciales es al valor nominal pesos
CIEN ($100) cada una, lo que to-
taliza el valor de pesos CINCO
MIL ($ 5.000)

INSTRUMENTO:ActadeAsam-
blea de socios N° 3 de fecha 22 de

Noviembre de 2009.

PRIMERA:La sociedad se deno-
minará USHUAIA RECEPTIVO
S.R.L. y tendrá su sede social en la
jurisdicción de Tierra del Fuego,
pudiendo trasladar su domicilio y
también instalar sucursales, agen-
cias y representaciones en cual-
quier lugar del país.CUARTA:El
capital social es de pesos cincuen-
ta mil ($ 50.000,00) dividido en
quinientas (500) cuotas de pesos
cien (100,00)devalornominal cada
una, y que está integrado por el
socio MARCELO ECHAZÚ con
pesos dieciochomil quinientos ($
18.500,00) en ciento ochenta y cin-
co (185) cuotas en total represen-
tando el 37%del capital,ALEJAN-
DRO FOTHERINGHAM con
pesos dieciochomil quinientos ($
18.500,00) en ciento ochenta y cin-
co (185) cuotas en total represen-
tando el 37% del capital social,
MARIA MARTA KRAUSS con
pesos siete mil quinientos ($
7.500,00) en setenta y cinco (75)
cuotas en total representando el
15% del capital social, JUAN
CARLOS ECHAZÚ con pesos
tres mil quinientos ($ 3.500,00)
en treinta y cinco (35) cuotas en
total representando el 7% del ca-
pital social, y GUILLERMO
ECHAZÚ con pesos dos mil ($
2.000,00) en veinte (20) cuotas en
total representando el 4% del ca-
pital social. Semodifica la cláusu-
laQUINTA del contrato constitu-
tivo quedando redactado de la si-
guiente manera: Las utilidades o
ganancias se distribuirán y las pér-
didas se soportarán de acuerdo a
las proporciones siguientes: a) el
socioMARCELOECHAZÚ par-
ticipará del treinta y siete (37%)
por cien de las utilidades y sopor-
tará el treinta y siete (37%) por
cien de las pérdidas, b)ALEJAN-
DRO FOTHERINGHAM parti-
cipará del treinta y siete (37%) por
cien de las utilidades y soportará
el treinta y siete (37%) por cien de
las pérdidas, c) MARIAMARTA
KRAUSS participará del quince
(15%) por cien de las utilidades y
soportará el quince (15%) por cien
de las pérdidas, d) JUAN CAR-
LOSECHAZÚparticipará del sie-
te (7%) por cien de las utilidades y
soportará el siete (7%) por cien de
las pérdidas, e) GUILLERMO
ECHAZÚ participará del cuatro
(4%) por cien de las utilidades y
soportará el cuatro (4%) por cien

de las pérdidas.OCTAVA La ad-
ministración y representación le-
gal estará a cargo del un socio ge-
rente hasta tanto la Asamblea de
socios revoque sudesignación.Los
socios gerentes contemplarán la
normativa vigente en cuanto a la
constitución de garantías.
Se decide por unanimidad estable-
cer la Sede Social de la firma en la
calle Sánchez de Caballero 2.030
de la ciudad deUshuaia, Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur.
Se decide por unanimidad designar
Gerente al socio ECHAZÚ Gui-
llermo José, D.N.I. N° 17.616.609
con domicilio real y especial en la
calle Sánchez de Caballero 2.030
de la ciudad deUshuaia, Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur.

Ushuaia, 16 de Septiembre de
2010.-
Dra.VerónicaATTIZ -Director de
Registros - IGJ.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

CESIÓN DE CUOTAS Y MO-
DIFICACIÓNDECONTRATO

DENOMINACION:DAIAMO-
RAS.R.L.

INSTRUMENTO:Privado de fe-
cha 14 deAgosto de 2008

CEDENTE: PORTILLO,Valeria
Alejandra Penélope, nacida el 01
demarzo de 1974, soltera, argenti-
na, empleada, domiciliada enValle
deAndorra parc. 10 circ. «A»Casa
N° 1 de Ushuaia, D.N.I. N°
23.810.508 y PORTILLO María
FernandaBerenice, nacida el 01 de
abril de 1979, soltera, empleada,
domiciliada en Valle de Andorra
parc. 10 circ. «A» Casa N° 1 de la
ciudad de Ushuaia, D.N.I. N°
27.452.320.

CESIONARIO: ECHAZU, Gui-
llermo José, nacido el 15 de Octu-
bre de 1965, divorciado, argentino,
Contador Público, domiciliado en
la calle Tomas BEBAN1020 de la
ciudad de Ushuaia, con D.N.I. N°
17.616.609; y GOMEZ HARF
LilianAnahí, nacida el 19 de sep-
tiembre de 1968, soltera, argenti-
na, ingeniera en sistemas, domici-
liada en Luis Vernet 2540 tira 5 3°

«D» (96 viviendas), D.N.I. N°
20.427.048.

VALORDELACESIÓN:Elpre-
cio de ésta cesión de 134 cuotas
societarias es deunPESOS($1,00)
cada una.

INSTRUMENTO:ActadeAsam-
blea de socios N° 2 de fecha 23 de
febrero de 2010.

PRIMERA:La sociedad se deno-
minaráDAIAMORAS.R.L. y ten-
drá su sede social en la jurisdicción
deTierra del Fuego, pudiendo tras-
ladar su domicilio y también insta-
lar sucursales, agencias y represen-
taciones en cualquier lugar del país.
CUARTA El capital social es de
pesos veintemil ($ 20.000.-), divi-
dido en doscientas (200) cuotas de
pesos cien ($ 100.-) de valor nomi-
nal cada una, se compone según el
detalle siguiente: el Sr. ECHAZÚ
Guillermo, cien cuotas (100) por
pesos diezmil ($ 10.000.-) que re-
presenta el 50% del capital social;
y la Srta. GOMEZ HARF Lilian
Anahí cien cuotas sociales (100),
conformando un total de doscien-
tas (200) cuotas que conforman la
totalidad del capital societario.
QUINTALas utilidades o ganan-
cias se distribuirán y las pérdidas
se soportarán de acuerdo a las pro-
porciones siguientes: a) el socio
ECHAZÚ Guillermo participará
del cincuenta por ciento (50%) de
las utilidades y soportará el cin-
cuenta por ciento (50%) de las pér-
didas, b) la socia GOMEZHARF
Lilian Anahí participará del cin-
cuenta por ciento (50%) de las uti-
lidades y soportará el cincuenta
por ciento (50%) de las pérdidas.
OCTAVALa administración y re-
presentación legal estará a cargo de
un socio gerente hasta tanto la
Asamblea de socios revoque su de-
signación.Los socios gerentes con-
templarán la normativa vigente en
cuanto a la constitución de garan-
tías.
Se decide por unanimidad estable-
cer la Sede Social de la firma en la
calle Sánchez de Caballero 2.030
de la ciudad deUshuaia, Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur.
Se decide por unanimidad designar
comosociogerente al socioECHA-
ZU, Guillermo José, D.N.I. N°
17.616.609, quien establece como
domicilio especial Sánchez deCa-
ballero 2.030de la ciudad deUshu-
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aia, Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur.

Ushuaia, 30 de Julio de 2010.-
Dra.VerónicaATTIZ -Director de
Registros - IGJ.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

CESIÓN DE CUOTAS Y MO-
DIFICACIÓNDECONTRATO

DENOMINACION:DAIAMO-
RAS.R.L.

INSTRUMENTO:Privado de fe-
cha 6 deAbril de 2010

CEDENTE:GOMEZHARF Li-
lianAnahí, nacida el 19/09/1968,
soltera, argentina, ingeniera en sis-
temas, domiciliada en Luis Vernet
2540 tira 5 3° «D» (96 viviendas),
D.N.I. N° 20.427.048.

CESIONARIO: FERNANDEZ
RICARDO LEONIDAS, D.N.I.
17.616.610, casado, argentino, con-
tador, nacido el 21 de enero de
1.966, domiciliado en la calle Sán-
chez de Caballero 2030.

VALORDELACESIÓN:Elpre-
cio de ésta cesión de 100 cuotas so-
cietarias es de UN PESOS ($ 1.-)
cada una y por un total de CIEN
PESOS ($ 100.-).

INSTRUMENTO:ActadeAsam-
blea de socios N° 3 de fecha 6 de
Abril de 2010.

CUARTA El capital social es de
pesos veintemil ($ 20.000.-), divi-
dido en doscientas (200) cuotas de
pesos cien ($ 100.-) de valor nomi-
nal cada una, se compone según el
detalle siguiente: el Sr. ECHAZÚ
GUILLERMO, cien cuotas socia-
les (100) por pesos diez mil ($
10.000.-) que representa el 50%del
capital social; y el Sr. FERNAN-
DEZRICARDOLEONIDAScien
cuotas sociales (100), que repre-
sentan el 50% del capital social,
conformando un total de doscien-
tas (200) cuotas que completan la
totalidad del capital societario.
QUINTALas utilidades o ganan-
cias se distribuirán y las pérdidas
se soportarán de acuerdo a las pro-
porciones siguientes: a) el socio
ECHAZÚGUILLERMOpartici-
pará del cincuenta por ciento (50%)
de las utilidades y soportará el cin-
cuenta por ciento (50%) de las pér-
didas, b) el socio FERNANDEZ
RICARDO LEONIDAS partici-
pará del cincuenta por ciento (50%)
de las utilidades y soportará el cin-
cuenta por ciento (50%) de las pér-
didas.

Ushuaia, 30 de Julio de 2010.-

Dra.VerónicaATTIZ -Director de
Registros - IGJ.-

ANEXOS

DECRETON° 2322/10 -ANEXO I

DECRETON° 2324/10 -ANEXO I

DECRETON° 2325/10
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DECRETON° 2326/10
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RESOL. SEC.HAC.N° 430/10 -ANEXO I
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RESOL. SEC.HAC.N° 431/10 -ANEXO I
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RESOL. SEC.HAC.N° 432/10 -ANEXO I
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RESOL. SUB.HAC.N° 2571/09 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 2572/09 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 2573/09 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 2577/09 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 2577/09 -ANEXO II

RESOL. SUB.HAC.N° 2578/09 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 2580/09 -ANEXO I
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RESOL. SUB.HAC.N° 2583/09 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 2593/09 -ANEXO I
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RESOL. I.P.A.U.S.S. N° 664/09 -ANEXO I

S UMAR I O
Números Referencias Pág.

LEYESPROVINCIALES

818 APRUEBAel Convenio Bilateral referente al «Programa Federal deDesendeudamiento de las
ProvinciasArgentinas», celebrado entre la Provincia y el GobiernoNacional 1

819 APRUEBAel Convenio deMutuo deAsistencia Financiera, referente al financiamiento de la obra
«Programa de Obras para DistintosMunicipios de la Provincia», celebrado entre la Provincia y el
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 1

DECRETOS

2330 TENGA por Ley N° 818 1
2331 TENGA por Ley N° 819 1
2306 DISPONE el Pase a Situación de RetiroVoluntario del Suboficial Escribiente RubénDaríoMACIEL 1
2307 EXCEPTUA de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto Provincial N° 1276/04, RECONOCE y

Adscribe al agente GabrielAlejandroKOREMBLIT PELLEGRINI a la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación 2

2308 DISPONE el pase a Situación de RetiroVoluntario de la Suboficial Escribiente Elizabeth Catalina
ABALOS 2

2309 ACEPTAla renuncia presentada por la Presidente del Instituto Provincial deVivienda,Abogada
Gabriela CarolinaMUÑIZ SICCARDI 2

2310 ACEPTAla renuncia presentada por el señor Vicepresidente del Instituto Provincial deVivienda,
Dn. José Luis DEL GIUDICE 2

2311 DESIGNAPresidente del Instituto Provincial deVivienda, al Sr. José Luis DELGIUDICE 2
2312 DESIGNASecretaria de Obras con Financiamientos Específicos dependiente delMinisterio de

Obras y Servicios Públicos, a laAbogadaGabriela CarolinaMUÑIZ SICCARDI 2
2313 RECONOCE yAutoriza la Licencia Extraordinaria a favor del agente Jorge RodrigoMARAGAÑO 2
2314 DESIGNA en Planta Permanente en elMinisterio de Salud, Secretaría de Salud Comunitaria,

Hospital Regional RíoGrande, a la Sra.VivianaAlejandra LENS 2
2315 ACEPTAa renuncia presentada por el agente Daniel Humberto NOVOA, a fin de acogerse al
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beneficio de JubilaciónOrdinaria 2
2316 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Bernardo Enrique ROMEROMACHUCA 2
2317 ACEPTA la renuncia presentada por la agenteMaría Josefina LOFIEGO, a fin de acogerse a los

beneficios de la JubilaciónOrdinaria 3
2318 AUTORIZAla comisión de servicio de la Lic. SilvinaAlejandra ROMANO, C.P. NéstorAdrian

BLEUER, al Ing. JorgeAlbertoAVACA, Ing.Antonio Luis RETAMAR y al Ing. Jorge CORIAa la
ciudad deGuangzhou, República Popular de China 3

2319 APRUEBA la oferta presentada por la empresa Tierra del Fuego Energía y Química S.A. DESIGNA
al Dr. Omar Espósito, para la elaboración del Convenio 3

2320 DESIGNA en Planta Permanente en elMinisterio de Obras y Servicios Públicos - Dirección de
Infraestructura Zona Sur, al Sr. JorgeMORALES 3

2321 DESIGNAVicepresidente de la Caja Compensadora de la Policía del ExTerritorio Nacional de
Tierra del Fuego, al Comisario Inspector Lic. Seferino PINTOTROCHE 3

2322 AUTORIZA la comisión de servicios de los agentesMARCONCINIMarcos Javier y
MARCHESEAlberto Ricardo a la Ciudad de PuntaArenas, República de Chile 3

2323 AUTORIZAla comisión de servicio del agente Raúl Eduardo PORTER, a PuertoWilliams,
República deChile 3

2324 AUTORIZAla comisión de servicios de los agentes, LAVADOCarlos Eduardo, y PEREYRA
CristianAlberto, a la Ciudad de PuertoWilliams, República de Chile 4

2325 RATIFICAel Convenio de Cooperación Productiva y Reactivación Industrial, celebrado entre la
Provincia y la Empresa Newsan 4

2326 RATIFICAel Convenio de Cancelación de Deuda suscripto entre la Provincia y laMunicipalidad
deUshuaia 4

2327 REASUME sus funciones la Dra. María Haydée GRIECO 4
2328 NOHace lugar a la excepción al Decreto Territorial N° 692/86, solicitado por la docente Graciela

Mónica TEJO 4
2329 DESESTIMAla petición de ingreso a Planta Permanente al Estado Provincial deducida por el Sr.

Héctor AGUEDA 4

RESOLUCIONESSECRETARIADEHACIENDA
430/10 a 432/10 5

RESOLUCIONESSUBSECRETARIADEHACIENDA
2570/09 a 2599/09 5

RESOLUCIONESINSTITUTOPROVINCIALAUTARQUICOUNIFICADODESEGURIDAD
SOCIAL

654/09 a 669/09 8
COMUNICADO

El Poder Legislativo, comunica a los Sres. Oferentes CircularAclaratoria de la Licitación
Pública P. L. N° 01/2010 11

LICITACIONES

Provincia de Tierra del Fuego, Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología
Plan Obras llama aLicitación Pública Nacional Nº 03/2010 11
Legislatura de la Provincia llama aLicitación Pública N° 01/2010 11
Gobierno de la Provincia - Instituto Provincial de Vivienda llama aLicitación Pública IPV
OBRASNº 05/10 11
Gobierno de la Provincia - Instituto Provincial de Vivienda llama aLicitación Pública IPV
OBRASNº 09/10 11
Gobierno de la Provincia - Secretaría General de Gobierno llama a Licitación Pública Nº 30/10 12
Gobierno de la Provincia - Ministerio de Gobierno, Coordinación General y Justicia llama a
Licitación Pública Nº 29/10 12

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados«INTEGRAFS.R.LS/PEDIDODEQUIEBRA» 12
El Juzgado de Primera Instancia de Familia yMinoridad Nº 1 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "DOS SANTOSVERA, Hernán Luis Pablo s/Adopción Plena" 12
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliadaDistrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "FARIASMaríaAlejandra S/SucesiónAb-Instestato" 12
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados"BUSTAMANTEMUÑOZBernardinoMarcos yOYARZUNTRUJILLOSaraRuth
S/Sucesión Ab-Intestato" 12
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada Distrito Judicial Norte comunica autos
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caratulados "MONZONHéctorAbel S/SucesiónAb-Intestato" 13
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliadaDistrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "BOSH José Luis S/Sucesión Ab-Intestato" 13
El Juzgado de Primera Instancia de COMPETENCIAAMPLIADA(Distrito Judicial Norte),
comunica autos caratulados «LOPOPOLOAlberto Carlos S/SucesiónAb-Intestato» 13
El Tribunal de Cuentas de la Provincia, comunica autos caratulados: «S/Juicio de Residencia
Sra. BENITEZMónica Isabel» 13
El Tribunal de Cuentas de la Provincia, comunica autos caratulados: «S/Juicio de Residencia
Sr. Silvio Fabián Bocchicchio» 13
La InspecciónGeneral de Justicia comunica a la entidad denominada: «Asociación de Bomberos
Voluntarios y para el Desarrollo del Puerto Almanza, el inicio de las actuaciones sumariales» 13

CESIONDE CUOTASYMODIFICACION DE CONTRATO SOCIALDE: «USHUAIA
RECEPTIVOS.R.L.» 14
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